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Madrid, 3 de diciembre de 2024: 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, del servicio de inspección mediante ensayo no destructivo (END) 
(técnica ultrasonidos (UT) y corrientes inducidas (ET)) A BASTIDORES 7000 y 9000 (Licitación 
6012400119) 

 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. a esta licitación, ha acordado, la siguiente 
exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa OCA INSPECCIÓN, 
CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., a efectos de acreditar la documentación acreditativa de la 
personalidad jurídica, capacidad de obrar, representación, solvencia y adscripción de medios, 
requirió la subsanación de la documentación correspondiente a la solvencia técnica y profesional 
y a la adscripción de medios por los motivos que se expone a continuación:  
 
La condición “3.2. Solvencia, Clasificación, Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y 
profesional en los términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 23 y 24 del 
cuadro resumen del PCP. La acreditación documental de la solvencia se llevará a cabo 
conforme a lo previsto en dichos apartados.” 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares a los que constituyen el 
objeto de la presente licitación [Inspección por la técnica UT y/o ET de bastidores 
articulados conformados por 2 semibastidores unidos por juntas esféricas] por importe 
conjunto de 150.000,00 euros (IVA no incluido)” 
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ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 

• Currículum vitae de los dos perfiles asignados que acrediten la titulación requerida 
(Certificado UNE-EN-ISO 9712 o equivalente. Método UT y ET. Sector soldadura (w)) y la 
experiencia mínima de tres años en trabajos similares a los del objeto de este contrato 
(INSPECCIÓN END (técnica UT y ET) A BASTIDORES 7000 y 9000), de conformidad con los 
requerimientos indicados en eapartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

El 18 de noviembre de 2024, la empresa OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. 
presenta en plazo documentación con el fin de acreditar los requisitos de solvencia técnica y 
profesional y adscripción de medios solicitados. Tras el análisis de la documentación remitida se 
expone que: 

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

• Con la documentación presentada por el licitador no puede acreditarse que los trabajos 
reaalizados sean de naturaleza igual o similar a los que constituyen el objeto del contrato. Por 
un lado, se acreditan trabajos de inspección por las técnicas de partículas magnéticas (MT) e 
inspección visual (VT), sin que se informe sobre los elementos inspeccionados, en lugar de 
trabajos de inspección por la técnica UT y/o ET de bastidores articulados conformados por 2 
semibastidores unidos por juntas esféricas, requeridos en los pliegos. Por otro lado, no queda 
debidamente acreditado con ningún certificado presentado las técnicas END utilizadas ni si se 
trata de bastidores articulados. 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

• Con la documentación presentada por el licitador, queda debidamente acreditada la 
titulación referida al “sector soldadura“ para ambos perfiles. 

• Con la documentación presentada por el licitador no puede acreditarse la experiencia 
mínima de tres años en trabajos similares a los del objeto de este contrato (INSPECCIÓN END 
(técnica UT y ET) A BASTIDORES 7000 y 9000) para ambos perfiles. Se constata con la 
documentación presentada que, vista la fecha de emisión de la certificación en la técnica de 
corrientes inducidas y en la técnica de ultrasonidos para ambos perfiles, y puesto que dichas 
certificaciones son necesarias para ejercer como inspector, los perfiles presentados no 
cumplen la experiencia mínima requerida. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “3.2. Solvencia, Clasificación, 
Habilitación y Adscripción de medios” del Pliego de Condiciones Particulares y en los apartados 
“21. Solvencia técnica y profesional” y “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN, S.A.U. queda excluida de la licitación. 
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Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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